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la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankin-
ter SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de Auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144
y 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—20.748.

BIZCOCHERO INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 17
de junio de 2003, a las 17:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar el día siguien-
te, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankin-
ter SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de Auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-

tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144
y 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración, M.a Dolores San-
martín Fenollera.—20.747.

BLOPA INVESTIMENT,
SIMCAV S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 17
de junio de 2003, a las 18:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar el día siguien-
te, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankin-
ter SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de Auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144
y 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—20.745.

BLOQUES COLUMBIA, S.A.

Convocatoria de Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, en sesión del 28 de abril de 2003 se
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas
en la calle San Francisco Javier, 51, 1º, de Santa
Cruz de Tenerife, para el día 16 de junio de 2003,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día 17 de junio
de 2003, en segunda convocatoria, para tratar según
la Ley y los Estatutos, el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento del Consejo de Admi-
nistración y ratificación de lo actuado por este Con-
sejo de Administración después de la caducidad de
los cargos.

Segundo.—Censura de la gestión social, examen
y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio
social, comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2002, incluyendo el Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe
de Gestión.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Otorgamiento de facultades para eleva-

ción a público de los acuerdos de la Junta.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta.

Nota legal: Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
informa a los accionistas de su derecho de obtener
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
serán sometidos a aprobación de la Junta, y pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

La Laguna, 12 de mayo de 2003.—El Presidente,
Don Francisco Menéndez Rodríguez.—20.769.

BOCEK IBÉRICA, S.A.

En la junta general, universal y extraordinaria
de la firma Bocek Ibérica S.A., celebrada en Bar-
celona, Enrique Granados 117, el día 26 de febrero
de 2003, se aprobó por unanimidad la disolución
y liquidación de esta firma y el siguiente balance
de liquidación.

Euros

Activo:

Edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.291,13
Gastos amortización . . . . . . . . . . . . . . . . 563,45

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.854,58

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.660,03
Per. Ej. anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —6.246,63

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.854,58

Barcelona, 27 de febrero de 2003.—El liquidador,
Edmund Schurr.—20.534.

CENTRO FARMACÉUTICO
ASTURIANO, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
con la intervención del Letrado Asesor del mismo,
se convoca a los accionistas a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social
de la compañía, Calle Calderón de la Barca, 16
de Oviedo, el día 4 de junio de 2.003 a las 12:00
horas en primera convocatoria, para tratar de los
asuntos que integran el siguiente


